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de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, plazo durante el cual 
podrán formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Usagre.

Usagre, 16 de julio del 2020. La Alcaldesa Presidenta. NURIA CANDALIJA VALLE.

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2020 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. 
(2020080672)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal n.º 6 por acuerdo del Pleno de fecha 11 de junio del 2020 de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura y 121 del Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero; se somete a información pública 
por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas 
cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente. La suspensión se 
mantiene hasta la entrada en vigor del instrumento de planeamiento que la motiva, o como 
máximo dos años.

Usagre, 16 de julio del 2020. La Alcaldesa Presidenta, NURIA CANDALIJA VALLE.
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